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ANUNCIO de 20 de agosto de 2007 sobre
notificación del trámite de audiencia previo a
la resolución de archivo del expediente de
concesión de subvención en el tipo de interés
a “Cofrial, S.C.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado del trámite de audiencia previo a la Resolución de
cierre en el expediente P-22914 sobre concesión de subvención
en el tipo de interés para Financiación de Inversiones, tramitado
en esta Dirección General a instancia de Cofrial, S.C.L., se comuni-
ca, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

Que mediante escrito de fecha 05/06/2006 se les comunicó
que deberían presentar nuevo certificado positivo de estar al
corriente con las obligaciones con la AEAT o comunicarlo a
esta Dirección General para pedirlo de nuevo, así mismo, se
les daba un plazo de 15 días para realizar lo indicado,
habiéndose superado el mismo sin que hayan presentado
documentación alguna.

En consecuencia, se procedería a no liquidar ni abonar la subven-
ción de intereses concedida pendiente de abonar aún (en el
supuesto de que se les hubiese iniciado ya el pago) y a dejar sin
efecto la Resolución de Concesión.

Previamente a resolver, y de acuerdo con lo establecido en el
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de
manifiesto las actuaciones a fin de que hagan las alegaciones y
presenten los documentos que estimen pertinentes dentro del
plazo de 15 días a partir del siguiente de la recepción del
presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n., en
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de agosto de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 20 de agosto de 2007 sobre
notificación por la que se deja sin efecto la
resolución de concesión de subvención a
“Barril Mendoza, José Luis”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el expediente
G-13373 sobre concesión de subvención en el tipo de interés
para Financiación de Inversiones, tramitado en esta Dirección
General a instancia de Barril Mendoza José Luis, se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, la Resolución de fecha 07/11/2006.

“RESUELVO: Declarar a la empresa Barril Mendoza José Luis decaída en
el derecho a la percepción de la subvención que resta por abonarle.

Contra la presente Resolución, podrá interponerse recurso de alza-
da en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación, ante la Consejera de Economía, Comercio e Innovación
a tenor de lo dispuesto en los artículos 107.1, 114 y 115 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. La Directora General de Empresa. Ana
María Alejandre Bueno.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Empresa, sito en Paseo de Roma, s/n., en
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 20 de agosto de 2007. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 20 de agosto de 2007 sobre
notificación de petición de documentación
referente al expediente de concesión de
subvención en el tipo de interés a “Císter
Térmicas, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la petición de documentación en fase de liquidación
referente al expediente G-01-09915 de la Línea de Financiación
de Inversiones tramitado en esta Dirección General a instancia de




